
 
AYUNTAMIENTO DE 

MAZARRÓN 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
DE ACTIVIDAD / Ley 4/ 2.009 

(Conforme a lo establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada). 

MOD. DRA4 

 
 

 

V5 

 

1. DECLARACIÓN RESPONSABLE SEGÚN EL TIPO DE ACTIVIDAD 
Marca con una cruz, una de las siguientes casillas, según el tipo de actividad objeto de la Declaración Responsable: 

a)  Inicio de actividad 
(Conforme al Art.70 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

b)  Inicio actividad inocua 
(Conforme al Art.71.1 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 
 

2. DATOS DEL/DE LA DECLARANTE (Titular actividad) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIE  

Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

3. DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE (En su caso) 
Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIE  

Dirección  Localidad  

Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

Teléfono(s)  Fax  Correo electrónico  

Nº protocolo/año del poder de representación notarial  

4. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN  
(Rellenar solo si no coincide con los del declarante o representante) 

Nombre y apellidos 
o razón social  DNI-NIE  

Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

5. DATOS TÉCNICO/S RESPONSABLE/S 
Nombre y 
apellidos  DNI/

NIE 
 Nº 

colegiado 
 

Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  
Nombre y 
apellidos  DNI/

NIE 
 Nº 

colegiado 
 

Titulación  Nº póliza Responsabilidad Civil  

6. EMPLAZAMIENTO DEL LOCAL/ACTIVIDAD 
Rótulo comercial 
  

Dirección  Localidad  
Nº/Km  Portal/Bloque  Esc.  Planta  Puerta  C.P.  Municipio  

En caso de que el acceso principal al local sea por un vial distinto al del edificio, cumplimente los datos de acceso       
Dirección  Nº/Portal/Bloque/puerta  

7. DATOS URBANÍSTICOS DEL LOCAL 
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de la misma indique la del edificio) 

                    
Referencia catastral del local:  
(si no dispone de la misma indique la del edificio) 

                    

Si el local se encuentra en un edificio catalogado indique el grado de protección         
 Nivel 1  Nivel 2  Nivel 3 

8. DATOS DE LA OBRA REALIZADA 
Ref. Expediente 
Urbanismo:  

 Presupuesto 
–euros- 

 
 

9. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A IMPLANTAR O MODIFICAR 
Nueva 

implantación 

Supf.(m2) 
Local 

 Supf.(m2) 
Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2) 
Útil 

 Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela 

 kW totales  Nº 
Máquinas 
totales 

 Aforo  
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Modificación 
de la Actividad 
Existente 

 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD EXISTENTE: 

Legalizada con Declaración Responsable como título habilitante.- Referencia: ____________ 

 Legalizada con el siguiente título habilitante:_________________Nº Expediente:_________ 

Datos por MODIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD. * Cumplimentar los relativos a la modificación 
Supf.(m2) 

Local 
 Supf.(m2) 

Útil venta y 
expo.público 

 Supf.(m2)
Útil 

 Supf.(m2) 
Almacén si 
lo hubiese 

 

Supf.(m2) 
Parcela 

 kW totales  Nº 
Máquinas 

totales 

 Aforo 
 

Descripción de 
la Modificación 
de la actividad 

 
 
 

Fecha Inicio de 
la Modificación 
de actividad 

 

Epígrafe 
I.A.E. 

 Nº recibo 
de la tasa 

 Importe 
–euros- 

 Fecha de pago  

Para casos de actividades 
afectadas urbanísticamente 
por USO PROVISIONAL:  

 
 Nº expediente de Resolución Favorable a su nombre ____________________________, 

o bien 
 Fotocopia de la Resolución. 

 

10. DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR CON LA DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 

a)  Inicio de actividad 

Marque con una X la documentación que presenta, según lo establecido el Art.70.4 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo 

Si 
Memoria descriptiva de la actividad, suscrita por técnico competente debidamente identificado, y habilitado 
profesionalmente, que tenga acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños 
causados en el ejercicio de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el 
correspondiente colegio profesional cuando sea legalmente exigible. 

Si Certificación emitida por técnico competente, debidamente identificado y habilitado profesionalmente, que tenga 
acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio 
de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional 
cuando sea legalmente exigible, en el que se acredite la adecuación de la instalación a la actividad que vaya 
a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación. Con 
pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad de la instalación con el planeamiento y normativa 
urbanística. 

Si Justificación de haber obtenido las autorizaciones o formalizado las comunicaciones o declaraciones exigibles por 
la normativa de carácter sectorial. 

Si 
No procede 

En el caso de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera sujetas a notificación (grupo C del 
anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera), justificación de 
haber realizado la misma ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Si 
No procede 

Si se trata de una actividad sujeta a comunicación previa al inicio de la actividad de producción y gestión de 
residuos (artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados), justificación de haber 
realizado dicha comunicación previa ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

Si 
No procede 

Autorización municipal de vertidos industriales a la red de saneamiento, cuando resulte exigible. 

Si 
No procede 

Autorización o concesión para la ocupación o utilización del dominio público, cuando resulte exigible. 

Si Justificante del pago de la tasa, cuando resulte exigible. 

b)  Inicio actividad inocua 

Marque con una X la documentación que presenta, según lo establecido el Art.71.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 

Protección Ambiental Integrada. 

Si Certificación emitida por técnico competente debidamente identificado y habilitado profesionalmente, que tenga 
acreditada la suscripción de una póliza de seguro de responsabilidad civil por daños causados en el ejercicio 
de su profesión, en la cuantía que se fije reglamentariamente, visado por el correspondiente colegio profesional 
cuando sea legalmente exigible,  en el que se acredite la adecuación de la instalación a la actividad que vaya a 
desarrollarse, el cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación y de 
cumplimiento de todas las condiciones del anexo II, de la Ley 4/2009, de 14 de mayo. Con pronunciamiento 
expreso sobre la compatibilidad de la instalación con el planeamiento y normativa urbanística. 

Si Justificante del pago de la tasa, cuando resulte exigible. 
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11. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
La persona abajo firmante declara bajo su exclusiva responsabilidad lo siguiente: 
 
1. Que la actividad se encuentra incluida dentro del supuesto siguiente: 

Que la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad como título 

habilitante para el ejercicio de la misma, no estando incluida en el anexo I, ni en la disposición adicional 

duodécima apdos. b y, c, de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

Que la actividad se encuentra dentro del régimen jurídico de Declaración Responsable de actividad inocua 

como título habilitante para el ejercicio de la misma, por cumplir con todas las condiciones establecidas en el 

anexo II de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

Que cumplen con todos los requisitos establecidos en la normativa aplicable para el ejercicio de la actividad que 

se dispone a iniciar. 

2. Que dispone de toda la documentación que así lo acredita. 

3. Que se encuentra en posesión de la correspondiente póliza de responsabilidad civil vigente u otro seguro equivalente y 

al corriente de pago cuando lo exija la normativa sectorial aplicable. 

4. Que se compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el ejercicio de la 

actividad. 

5. Que se compromete a facilitar la inspección del local y la actividad por los servicios municipales y en su caso, a 

corregir en el plazo fijado, las deficiencias que indique el Ayuntamiento. 

6. Que se compromete a comunicar al Ayuntamiento, cualquier cambio en las condiciones del establecimiento así como 

cualquier variación que pretenda realizar y que afecte a las circunstancias objeto de la presente declaración, y  el cese 

de la actividad ya sea temporal o definitivo. 

7. Que conoce que la inexactitud o falsedad de los datos declarados, o la no disponibilidad de la documentación 

preceptiva, además de las responsabilidades a las que pudiera dar lugar en el ámbito disciplinario, podrá comportar, 

previa audiencia, el cierre del establecimiento. 

8. Que es conocedor de que la administración, de oficio, puede en cualquier momento imponer, mediante resolución 

motivada y previa audiencia, las prescripciones técnicas y medidas correctoras que resulten exigibles por la normativa 

sectorial aplicable para garantizar la protección del medio ambiente, la seguridad y la salud de las personas. 

9. Que esta declaración responsable debidamente registrada tiene consideración de toma de conocimiento por la 

Administración y debe conservarla en el establecimiento en que se desarrolla la actividad para conocimiento y 

control de la administración. 

10. Que conoce los efectos y las consecuencias derivadas del control de las actividades sometidas a declaración 

responsable que se recogen en el Art.74 y concordantes de la Ley 4/2009 de 14 de mayo, de Protección Ambiental 

Integrada. 

Fecha___/___/________ y firma declarante 

 
 
 
 

Nombre:  
 
DNI/NIE: 

Fecha___/___/________ y firma representante (en su caso) 

 
 
 
 

Nombre: 
 
DNI/NIE: 

Los datos personales recogidos son tratados por el Ayuntamiento de Mazarrón conforme a lo establecido en la L.O.3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, pudiendo el interesado ejercer ante el mismo los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad y oposición, a través del Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en Calle San Antonio, nº 2  de Mazarrón, o en la forma 

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAZARRÓN. 


